
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTRA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO n.° 697 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO INICIAL DE LA DEMANDA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

Recibido, de manera virtual, por parte de la oficina de apoyo judicial local 

el asunto de la referencia procede esta instancia a efectuar el estudio 

correspondiente, encontrando que se hace necesario, proceder a su 

inadmisión por la siguiente razón:  

 

1. No se allegó la prueba de existencia y representación de la entidad 

ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., mencionada 

como demandada, tal como lo establece el numeral 2° del artículo 84 

del Código General del Proceso.  

 

Es esta la falencia que encontró el juzgado, la que deberá ser subsanada 

por la parte actora, en los términos del artículo 90 de la norma en cita, so 

pena de proceder a su rechazo. 

 

De igual manera, se reconocerá personería Jurídica, al abogado JUAN 

CARLOS VÍCTOR MANUEL BEJARANO RINCÓN, quien se identifica 

con la Cédula de Ciudadanía 94’310.136 y portador de la Tarjeta 

Profesional n.° 281446 del C. S. de la J., para que obre dentro de la presente 

causa en nombre y representación de la parte actora, en los precisos 

términos del poder adjunto. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente asunto, de conformidad a lo 

mencionado en la parte motiva de este proveído. 



 

 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de Cinco (5) días a la parte 

demandante para que se sirva subsanar la presente demanda de 

conformidad a lo expuesto en este auto, so pena de proceder a su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería Jurídica, al abogado JUAN 

CARLOS VÍCTOR MANUEL BEJARANO RINCÓN, quien se identifica 

con la Cédula de Ciudadanía 94’310.136 y portador de la Tarjeta 

Profesional n.° 281446 del C. S. de la J., para que obre dentro de la presente 

causa en nombre y representación de la parte actora, en los precisos 

términos del poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 

Juez 
AG. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 62 de hoy 
NOVIEMBRE 24 DE  2020, a las 7:00 A. M. 

                        
___________________________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
SECRETARIA 
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